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                 UNIÓN OBRERA METALÚRGICA de la REPÚBLICA ARGENTINA 
Asociación Profesional con Personería Gremial - Adherida a la Confederación         

General del Trabajo 
Secretariado Nacional 

 
                      
 
                                                                Ciudad de Buenos Aires, 27 de Julio de 2021  
 
 
Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social 
Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo 
 
RATIFICA ACUERDO SOLICITA HOMOLOGACION             
 
                                                            Ref. Exp. 2021-64753027-APN-DGD#MT   
 
                                Francisco Abel Furlan, Secretario de Organización de la Unión Obrera 
Metalúrgica de la República Argentina, manteniendo el domicilio legal constituido en la calle 
Adolfo Alsina 477 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el patrocinio letrado de la Dra.  
Karina Grassi, nos presentamos ante Ud. y respetuosamente decimos: 
 
                                Que venimos a dar cumplimiento con la notificación recibida en el 
expediente de referencia, y  en tal sentido,  ratifico  firma y contenido del acuerdo celebrado 
entre la UOMRA Seccional Villa Constitución y la Empresa SIAT con fecha 16 de julio de 
2021  que luce en el RE 2021-64752206 -APN – DGD#MT  referido al pago  de una 
gratificación extraordinaria de carácter no remunerativo y de pago único para el personal 
comprendido en el ámbito de representación del CCT 260/75 según las clausulas allí 
pactadas. Asimismo, y en cumplimiento con lo solicitado adjuntamos la correspondiente 
certificación de autoridades de la Seccional y Secretariado Nacional. -  
                                  En atención a lo normado por la Resol 2020-397-APN-MT y en virtud 
de lo previsto por el art.109 Decreto 1759/72 (t.o.2017) las partes ratifican la autenticidad 
de las firmas de quienes lo suscriben.  
 
                                  Habiendo dado por cumplido con lo requerido por la autoridad de 
aplicación solicitamos su pronta homologación. -  Sin otro particular, saludamos atte.  
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